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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Afio del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependenc¡a"

RE§OLUCtéru nr GERENCTA $- 025-2021-MtpU-GM

Contamana, 11. Marzo de 2021""

UI§TQ

La Carta N" 076-2021-MPU-A-GM-G|DUR, de fecha 01 de Marzo de 2021, emitido Bor el Gerente
de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, el lnforme Legal N" 04].-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha
10 de Marzo de 2021, emltido pon la üficina de Asesoría Legal, referente a la Solicitud de
Aprobación Ampliación de Plazo N'02 mediante Acto Resolutlvo de la Obra: "REHABtLlTAClÓhl Y

CONSTRUCCIéN DE P|STAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE LA CALLT

UENAV§'¡üTURA MARQUEZ- CALLE SAMUEL BARSESATH Y AV, PETRCIPER{J ENTRE LA CALLE

CALLE ALFONSO UGARTE, ÉN LA CIUDAD DE CONTAMAf{A- DISTRITO DE

CCINTAMANA- PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO" \¡ proveído de Gerencia
Municipal N" 1272, de fecha 11 de Marzo de 2021; y

ga§§.!r)E§a§ga

Que, de conformidad eon lo establecido en el Artículs L94" de la Constitucién Política del Estado,

modificado por el Artícuk: Único de la Ley de Refsrma Constitucional N" 27680, en concürdancia
con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972,las
Municipalidades Frovinciales y Distritales son los érganos de Gobierno Local, y tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
{onstitución Política dei Estado le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenarniento jurídico;tho.i)

! .¡e) t3! lil
C
O Que, con fecha 24/ü7/2A,se suscribió el Contrato de Ejecución de Obra Ns 039'2ü?0-MPU-GíV¡

*elehrado entre la Municipalidad Provincial de Ucayali y la contratista "CON§ORC¡0
C0NTAMANA" para ejecutar la Obra: "REHABILITACIéN Y CONSTRUCCIéN D[ PISTA§ Y VEREDA§

DE LA CALI-E MALECON VARGAS GUERRA ENTRE !.,A CALLE BUEÍ\¡AVENTURA MARQUEZ- CALLH

SAMUEL BARSHSATH Y AV. PETROPERU ENTRE LA CALLE PRIMAVERA. CALLE ALFONSO UGARTE,

EN 1,A CIUDAü DT CCINTAMANA- DISTRITO DE CONTAMANA- PROVINCIA ÜT UCAYAL¡.

DEPAftTAMENTO DE LORETO", en el rnonto de S/. L'998,713.80 tt,N MILLON NO\lfClENTCIS

NOVENTA Y SCHCI SETFCIENTOS TRECE CON 8ü/1"00 SOLE§i, sin lGV, bajo la Mcdalidad POR

CONTRATA §istema A PRÉCIOS UNITARIOS. Slendo el plazo contractual de Ciento Ochenta iLB0)
días calendario, iniciándose Ia ejecución de obra el 251ü8lZO; y culrninacién de la abra 2OlA2/21.

Que, con Resolución de Gerencia N" 01"8-2021"-MPU-GM, de fecha L9.Al.lAZL, se declaró fundada
la solicitud de Arnpliación de Plazo Ne 0L, a favor de la contratista "CONSORCIO CONTAMANA",
por Veinticinco {25} días calendarios, sin reconocimiento de M*yores Gastos Generales, por las

consideraciones expuestas, siendo la nueva fecha de culminación de la obra el 17.03"IS21.

ü.ue, con Carta Ne 0$-202f.-CC, del L7lOZl2021, el Representante de la empresa "CO§¡SQRCIO

CONTAMAIIÍA", e an€xa el lnform* Ns S07I?021-CC-WIDM-RE§, del 16/A212A2\ el Residente de
CIbra, solicita a la Entidad p*r intermedio de la §upervisién la aprobación de la Ampliacién de
Flazo Parcial Np 02 por quince (1"5) días calendario, por la causal prevista en los Artículos 197 y
L98, l"ey N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y sus modificaciones D.L" N' 3.341. y D.L. N"
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Añ* del Bicentenario del Perú: 200 Años de tndependeneia"

RESOLUC¡ÓN¡ NC GERENCIA N- 025-2021.MPI.J.GIVI

Contamana, lL Marzo de 2021"

1444 y Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Secreto Supremo N" 344-
2018-EF, (Atrasos y/o paralizaciones por causas na atribuibles al contratista), sustenta su pedido
originado en fa anotación de los Asientos N' 146, 148,752, L54, \6?,164, L66, L6B, \72,174,
176 y 178, anotado por el Residente de Obra en el Cuaderno de Obra, precisando que en las

anotaciones indicadas, se han presentado precipitaciones pluviales y que Bn estas condiciones ha
sido imposible continuar los trabajos que se venían ejecutando cornü en trabaies prqlimitarps y
u predecesora trazo, nivel y replanteo en veredas y martillos y limpieza final de obra, vereda§,

y su predecesora excavacién de zanja manual y relleno
pactado con material de préstamo (material ligante), partidas que han sido afectadas por

encontrarse en la ruta crítica de la obra según el Diagrama de Gantt vigente a la fecha de la
causal, cuantificando en quince {15) días calendarios, presenta ccmo sustento copias xeragráficas
del Cuaderno de Obra, Diagrama Gantt, Panel Fotográfico y copia del Reporte Pluviométrico,
solicitando su aprobación. finalmente señalando como la nueva fecha de culrninación de la obra el

1.

Que, con Carta Ne S05-2021{LASH del */A2/2A21. el Consr¡ltor Arq. José Luis Alejandro Rebaza
Huerto, acompaña el lnforme N" 004-2021-JEFE §UPERV¡SIONILDTH, de fecha 18/O2l2AZt, el
Jefe de Supervisión, luego de la revisión de la solicitud de la Ampliación N" 02, emite su opinién
técnica precisando que habiéndose registrado las ocurrencias en el cuaderno de obra en los
Asientos N' :.46, L48, L52, L54, L62., L64, L66, L68, L72, L74,176 y 178 del Residente de übra y
siendo corroborado por el §upervisor Én sus asientos N" L49, 1S3, L65, L67, Í69, I75 V L77,
concordada con e[ calendario de Avance Físico de Obra vigente (Diagrama Gantt] vigente; Ias
partidas de la ruta crítica que han sido afectadas {según Cuadro Excel N* 01} e lnforme
Pluvia.métrico §ENAMHI * SEDE Ciudad Contamana. Añade adernás que la no ejecuclón de las
partidas criticas afectadas son: trabajos prelinrinares y su predecesora trazo, nivel y replanteo en
veredas y martillos y limpieza final de obra, veredas, rnartillos y rampas {movimiento de tierra) y
su predecesora excavacién de zanja nranual y relleno compactado con rnaterial de préstamo

{material ligante}, que son parte de la ruta crítica. Consecuentemente y ai rnérito de los
antecedentes, la Supervisión concluye y recor"nienda conceder catorce {1a) días calendario, la que
se encuentra debidamente cuantificado; siendo la nueva fecha de culminación de la obra el
!Ll83l?02L, para la culminación de la obra y cumplimiento de metas del contrato, conforrne al
Calendario de Avance Físico de Obra vigente (DIAGRAMA GANTT PERT-CPM)

Que, con lnfarme Técnico N" 019-202L-MPU-GIDUR-§GEyO/GBG, de fecha 23 de febrero de
2021, el Sub Gerente de Hstudios y Obras - §IDUR, inforrna en atención a los actuados de la
contratista y supervisión, tiene cümo causal la afectacián y paralización de la obra causada por las
lluvias y la saturaciún del área en construcción y zona de desplazamiento ha cambiado las
condiciones de trabajo, pues la ruta crítica se ve afectado al no poder continuar con las apartidas
programadas, el cual están sustentadas y de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, concluye PROCEDENTE la Arnpliación de Plazo N" 02 de la Obra: "REHABILITACIÓN Y

CONSTRUCCIÓN DE PI§TAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE LA CAI.LE

BUENAVENTURA MARQUEZ. CALLE §AMUÉt BARSESATH Y AV. PETROPERU ENTRE IA CALLE
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de f ndependencia"

RE§OLUC¡ÓTU OE GERENCIA N' O25.2OZ1.MFU.GM

Contamana, l,L Marzo de 2023".

PRIMAVERA.. CAI.LE ALFONSO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA. DI§TRITO D[
CONTAMANA- PROVINCIA DE UCAYALT- DEPARTAMENTO DE LORETO", por un plazo de Diez (10)
días calendarios, teniendo como nueva fecha de término reprogramado el día ?7i03f2fr?1V
recomienda se apruebe rnediante acto resolutivo y se derive a las áreas correspondientes.

Q.ue, con Carta N" 076-20}1-MPU-A-GM-GI§UH, con fecha 01 de Marzo de 2021, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicita la APROBAüIÓI¡ ¿e la Ampliación de Plazo l§" 02,
mediante Acto Resolutivo a la Gerencia Municipal, de la ejecucién de la Obra: "fttHABlLlTACléN Y

CONSTRUCCIÓN DE PI§TAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE LA CALLE

BUñNAVENTURA MARQUEZ. CALLE SAMUEL BARSESATH Y AV. PETROPERU ENTRE tq CALLE

PRIMAVERA. CALLE ALFONSO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA. DI§TR¡TCI DE

CONTAMANA- PROV¡NCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTCI DE LCIR§TO", en atención a los actuados
precedentes mencionadas líneas arriba.

Que, con Proveldo 1198 del ü9/AZ{}AZL, la Gerencia Municipal, remite los actuados a tuesoría
Legalpara su Opinión Legal.

Máxime, con lnforme Legal N" ü41.-ZAZL-IVIPU-A-GM-OAL y la Carta N" 072-2CI2L-MPU-A-GM-OAL,
de fecha L0.03.2021, la Oficina de Asesoría Legal, en merito a los antecedentes y fundamentos
antes descritos, emite el informe legal a la solicitud de aprobación de la Ampliacién de Plazo N"
02, por DIEZ {10} días calendario, en arnpars del numeral 34.9 del Artículo 34 de la Ley de
Contratacianes del Estado - Ley N" 30225, Artículo L97" y el numeral L98.1 del Artículo 198" del
Reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo Ns 344-2018-EF, ante ello

csnstata y/o adjunta en autos el documento en copia xerográfica simple, siendo de
verosirnilitud de la causal invocada {hecho fortuito} situación que hace viable su admisib,ilidad r¡/o
procedencia de la solicitud requerida y por estar de acuerdo a Ia normativa de la materia

Que, con Proveído 1272 del LL/A}/ZOLL, la Gerencia Municipal, remite los actuados a Asesoría
Legal para que proyecte la Resolución que corresponda.

Que, el Artículo 17' de Ley del Procedimiento AdministrativCI General - Ley N" 27444, sobre
Eficacla anticipada del acto administrativo inciso L7.L "La autoridad podrá disponer en el mismo
acto administrativt) qus tenga eficacia anticipada a su ernisión, sólo si fuera rnás favorable a los
administrados, y siempre que no lesione dereehos fundamentales o lntereses de k¡uena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la

eficacia del acto el supuesto de hecho justiflcativc para su adopción".

Que, el Artículo 198e Procediruiento de Ampliación de Plazo. Del Reglamento de la Ley de
Contrataeiones del Estado aprobado por D.5. Ns 344-201"8-EF seña[a Io siguiente ].9S.1. Para que
proceda una ampliación de plazo de confsrmidad con lo establecido en el artículo precedente, el
contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las
circunstancias que a su criterio determinen ampliaeiún de plazo y de ser el caso, el detalle del
riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectade¡s o no cumplidos. Tratándose de
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Eicentenario del Perú; 200 Años de lndependencia"

Contarnana, 13. Mar¿o de 2021.

mayores metrados en contratos a precios unitarios, el residente anüta en el cuaderno de obra ei
inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a la
culminación de los trahajos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia
invocada, el contratista ü su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de
arnpliación de plazo ante e[ inspecton o supervisor, según coresponda con copia a la Entidad,
siernpre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.{sic...}.

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano y a
lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado N " 30225 y su Heglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado rnediante Decreto Suprerno N' 344-20LB-EF, aprobado
rnediante Decreto §upremo N" 344-20L8-EF; y en u§o de las facultades conferidas en la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y facultades conferidas con Resolución de Alcaldía, la
Gerencia Municipal;

E[VE:

Ael¡§Um.fB$EEg"- DECLARAR FUI§SADA la Solicitr¡d r1e la Ampliación de Plaro N'02, par DIII
{1S} días calendaris solicitatJn por el representante de la empresa Cc¡ntratista COSJ§ünCl0
CONTAMANA, ejecutor de la Obra: 'REFIABILITACIÓN Y CON§TRUCCIÓN DE ptSTA§ y Vf;Rf DA§
Dñ LA CALLE MALECCIFI VARGA§ GUERRA ENTRT IA CALLE BI.IENAVÉNTURA TVIARqUÉZ- CALLE

sAMI.'EL BARS€§ATI{ Y AV" FETROPERU ENTRÉ L.& CALTE PRIMAVERA- CALLE A,LFOI§sO U6ARTE,
EN LA CIUDAD DT CONÍAIVIANA- DISTftITO DT COhITAMANA- PR§VIN*CIA DE UCAYIILI.
SEPARTAMENTO nE LORETO", conforme a las consideraciones expuestas; sin Reconocim¡entü dg

Gastos 6enerales, ratificándose la nueva fecha de culn¡inación de Ia obra el

f&{2.A2L.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, y demás áreas involucradas, en lo que le corresponde el cumplimiento de la
presente Resolución.

ABTICULO TFRCERO"- ENCARGAR a la SecrEtaría General y Archivo de la Municipalidad Provincial
de Ucayali, la difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e
interesados, para su conocirniento y fines pertinentes"

fiEüí§TRISE, íve se;
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